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ARTICULO 1°.- MODIFIQUESE la Dísposición Transitoria de la Ordenanza Municipal 

1884, sancionada en Sesión Ordinaria de fecha 06 de Mayo de 1998, la cual quedará 

redactada de la siguiente manera: 

"ARTICULO	 La primera entrega del Premio III MILENIO se efectuará extraor-

dinariamente y por única vez el día 31 de Mayo de 1998.-" 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Munizipal para- su 

promulgación; dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 20105/98.  
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Proviacio de Tiri del Fuego, 
.Ant?'3rbda e 1slas del Adántico Sur 

ReOhlica Argentla 
Municipalidad de Ushonin

USHUATA 
22 MAY 1996 

VISTO: El Expediente N°Ú56/98 del Registro de estaMunicipalidad, 

. CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo • • se tramíta la. promulgación de la Ordenanzu Mimiciwd dada en 

sesión del día 20/05/98, por la cual se modifica la Dispición Trawitoría de la 'rdeuaiLn 

Murnipal N'1884. 

Que ha tomado intervención e. _ervicio inridico 1irrnente	 e,a1 M mi	 i did 


emitiendo el Dictamen1:. y.T.-A.L.M.M135/98. 

Que el ntscripto se encuentra facultado para el dietado del presente 

atención a Ias prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley W236. 

Por ello:

EL INTENDENTE ~1PM, DE U5I1I1AlA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N' I 8	 sancionada por el Concero


Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 20/05/98, rnediante la cual se modífica 

Disposición Transítoria de la Ordenanza Municipal N°1884. Ello en virtud de lo expuel-lo en el 

exordio. 

ARTICULO 2°.-COMUNIQUESE. Dese al Boletin Ofícial de la Mimictpandad. Cumplidp 

ARCHIVESE 

DECPEFO MUNICWAL
tty 
tL /98.-
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